
 

 

COMUNICADO 

Alarma por los continuos asesinatos a líderes comunitarios y defensores de 
derechos humanos en Colombia 

A pesar del Acuerdo de Paz firmado en el 2016 siguen aumentando los asesinatos a los líderes 

comunitarios y defensores de los derechos humanos. Ante esta situación extremadamente 

preocupante, la Red Francia Colombia Solidaridad hace un llamamiento al Estado colombiano para que 

reconozca la existencia y el papel de los grupos paramilitares involucrados en estos asesinatos y 

garantice la protección de todos sus ciudadanos, en particular de los que luchan por la paz y la mejora 

de las condiciones de vida de sus comunidades en las zonas rurales. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

La Red Francia Colombia Solidaridad (RFCS) expresa su enérgica condena por el asesinato de 

Oswaldo Rojas, dirigente de la comunidad de Curbaradó en le Bajo Atrato, en la región del Pacifico en 

el departamento del Chocó, el sábado 10 de octubre del 2020, por miembros paramilitares de las 

Autodefensas Unidas de Colombia (AGC).  La víctima se dedicaba a las labores sociales y agrícolas 

en la cuenca del río Curvará. El Sr. Rojas fue secuestrado en su lugar de trabajo y asesinado a 200 

metros del casco urbano de la comunidad de Llano Rico. Según testigos y la Comisión de Justicia y 

Paz, los autores del asesinato son miembros de las AGC, quienes actúan en medio de la presencia de 

unidades militares de un batallón Selva y de la policía Nacional en Pavarandó, Mutatá y Bajirá.  

La familia del Sr. Rojas no recibió el apoyo correspondiente de las autoridades competentes y tuvo que 
conducir el cuerpo hasta el hospital del municipio de Mutatá. Estos mismos familiares han denunciado 
que el domicilio del dirigente fue saqueado y que sus cabezas de ganado fueron hurtadas, así como 
insumos agrícolas y utensilios diversos. En abril 2020, el Sr. Rojas ya había sido despojado de 60 
hectáreas de su tierra por empresarios del agro-negocio. Semanas anteriores, los mandos militares de 
las AGC habían amenazado de muerte a los líderes de las comunidades de quienes “se tuviera 
sospecha de haber tenido relaciones con las Farc”. RFCS expresa su solidaridad con los familiares y 
amigos de Sr. Rojas. 

Asimismo, RFCS manifiesta su honda preocupación por la continuidad de los crímenes sufridos en 

contra de líderes sociales y ambientales en el mismo corregimiento de Llano Rico como el de Mario 

Castaño y Hernán BEDOYA en el 2017, y más recientemente al asesinato de Esmender DIAZ OSPINA, 

hijo del líder comunitario Luis Lecenio DIAZ, el 11 de agosto del 2020. Estos hechos violentos han 

causado un gran impacto en las comunidades afrocolombianas de Curbaradó y del Bajo Atrato, que 

resisten desde muchos años al despojo de sus tierras y a los proyectos agroindustriales y de minería y 

de ganadería extensiva, realizado por ex oficiales del Ejército, empresarios privados y paramilitares. 

Hace unos meses la Oficina de la Alta Comisionada de la ONU para los Derechos Humanos ya había 

expresado una alarma por la gran cantidad de asesinatos a líderes comunitarios y defensores en 

Colombia, una tendencia que parece estar empeorando especialmente en las zonas rurales. Estas 

regiones se caracterizan por la presencia importante de grupos armados ilegales y bandas criminales 

y por la ausencia integral del Estado (particularmente de autoridades civiles, incluyendo la Fiscalía 

General de la Nación y la policía) por lo que las comunidades no son protegidas de manera efectiva 

por las fuerzas públicas del orden. Otro hecho importante es la falta de acceso a la justicia y la continúa 

impunidad de los asesinatos y violencias que se cometen contra personas defensoras y que envían 

una invitación para seguir violentado los derechos humanos. 

https://www.ohchr.org/sp/aboutus/Pages/WhoWeAre.aspx


Debido a estos hechos preocupantes, RFCS hace un llamado a las autoridades competentes 
colombianas a enfrentar el patrón de hostigamiento y ataques dirigidos contra los representantes de la 
sociedad civil, a realizar todas las acciones necesarias para eliminar esta violencia y a no escatimar 
esfuerzos en investigaciones y judicializaciones de quienes atentan contra las garantías de seguridad 
de las comunidades. 

 

SOLICITAMOS A LAS AUTORIDADES DEL PAÍS : 

1.- Realizar una investigación exhaustiva sobre el homicidio del líder comunitario reclamante de tierras, 

Sr. OSWALDO ROJAS, hasta que los responsables materiales e intelectuales sean detenidos y 

presentados a la justicia. Igualmente instamos a las autoridades a esclarecer la serie de actos 

criminales que se han presentado en las comunidades negras e indígenas de la región, en los últimos 

meses, que ya suman más de 10 homicidios. 

2 - Continuar priorizando la lucha contra la impunidad por los asesinatos contra las personas 

defensoras, comprometiéndose a avanzar en la investigación de todos los asesinatos, amenazas y 

otras violaciones 

3.- Tomar medidas inmediatas para proteger la familia del Sr. ROJAS de toda acción criminal y de 

hostigamiento. 

4.- Tomar medidas inmediatas para desmantelar los grupos paramilitares, conforme al compromiso del 

gobierno ratificado precisamente el 13 de octubre por el Fiscal General de la Nación, Sr. Francisco 

BARBOSA en una declaración pública respecto al esclarecimiento de los crímenes relacionados con 

los líderes sociales. 

5.- Tomar medidas de protección para asegurar la vida y los bienes de los líderes y los miembros de 

las comunidades afrocolombianas e indígenas afectadas por esta ola represiva de los paramilitares que 

actúan en beneficio de los empresarios de la región, como ha sido evidenciado en las decisiones 

judiciales del Estado colombiano. 

6.- Velar por el respeto y el cumplimiento de los compromisos internacionales contraídos, en relación a 

la protección de los líderes sociales y de defensores de derechos humanos. 

7 - Reafirmar el compromiso político con el Acuerdo de Paz, priorizar su implementación, dotándolo de 
los recursos necesarios para ello, y en particular de los mecanismos de protección de las personas 
defensoras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los miembros de RFCS son: Action des Chrétiens pour l'Abolition de la Torture (ACAT), Agir ensemble pour les 

droits humains (Agir), Amnesty International France (AIF), Comité Catholique contre la Faim et pour le 

Développement – Terre Solidaire (CCFD-Terre Solidaire), Ecole de la Paix (EdP), Entre Todos France (ETF), 

Mâcon Solidarité Colombie (MSC), Peace Brigades International France (PBIF), Secours Catholique Caritas 

France (SC-CF), Travailler Ensemble Jeunes et Engagés (TEJE), Terre des Hommes France (TdHF), Solidarité 

Laïque  (SL). 

Contacto : Paloma Cerdan / p.cerdan@aedh.org 



 

DIRECCIONES EN COLOMBIA: AUTORIDADES / SERVICIOS/ ORGANIZACIONES 

Presidencia de la República,  Vicepresidencia de la República, Alta Consejería para los Asuntos 

Internacionales y Derechos Humanos, Alto Consejero para la estabilización y Alto Comisionado 

para la Paz 

● contacto@presidencia.gov.co 

● notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co 

Ministerio del Interior 

● notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co 

● servicioalciudadano@mininterior.gov.co 

Ministerio de Relaciones Exteriores (Cancilleria) 

● contactenos@cancilleria.gov.co 

Ministerio de Justicia 

● notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co 

Ministerio de Ambiente 

● servicioalciudadano@minambiente.gov.co 

Fiscalía General de la Nación 

● pqrs@fiscalia.gov.co 

● jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Defensoría del Pueblo 

● juridica@defensoria.gov.co 

● atencionciudadano@defensoria.gov.co 

Procuraduría General de la Nación 

● procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

Agencia Nacional de Tierras 

● atencionalciudadano@agenciadetierras.gov.co 

● juridica.ant@agenciadetierras.gov.co 

  Jurisdicción Especial de Paz 

●  info@jep.gov.co  

● patricia.linares@jep.gov.co   

 


